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Con fecha 17 de julio de 2023, esta solicitud se recibió en este Centro Directivo, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

 
De acuerdo con la letra f) del apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley 19/2013, el 

derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio para la igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial 

efectiva; el apartado 2 del artículo 14 establece que la aplicación de este límite será 

justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de protección y atenderá a las 

circunstancias de ese caso concreto. 

 

Una vez analizada la solicitud, este Centro Directivo considera que la divulgación del 

contenido del informe requerido supondría un perjuicio para la materia señalada en el 

expositivo precedente, toda vez que el propio solicitante inicia su solicitud admitiendo 

haber interpuesto impugnado judicialmente el Acuerdo de 16 de Enero del 2017 del 

Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza por el que se aprueba el Reglamento 

del Servicio Jurídico de la Universidad de Zaragoza, recurso sustanciado en el 

Procedimiento Abreviado 80/2017, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 

Zaragoza n.º 1, si bien desistió de la acción. 

 

La entrega de este documento, elaborado en el marco de confianza propio entre Abogado-

cliente, en el marco del Convenio de Asistencia Jurídica suscrito entre la Abogacía General 

del Estado y la Universidad de Aragón, puede suponer, por tanto, una quiebra del principio 

de igualdad de las partes, por cuanto es previsible vislumbrar que el interesado solicita el 

informe, precisamente, por haber iniciado en su día el citado procedimiento judicial.  

 

El propio interesado indica que solicita el dictamen en relación al Asunto Procedimiento 

Abreviado 80/2017, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Zaragoza nº 1 y en 

el que desistí de la acción el 4 de Mayo del 2017, sobre impugnación del Acuerdo de 16 

de Enero del 2017 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza por el que se 

aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico de la Universidad de Zaragoza, (Boletín 

Oficial de Aragón de 1 de Febrero del 2017), lo que pone de manifiesto la probabilidad de  

 








